
 
 

 

PROYECTO DE INVERSIÓN 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA FORMACIÓN INTEGRAL 

Institución Educativa Manuel José Cayzedo 
Lema institucional: “Educar en el amor para la vida” 

 

1. Nombre del Proyecto 

Proyecto para el fortalecimiento de la formación integral en la Institución Educativa Manuel José 
Cayzedo. 

 

2. Dependencia Responsable 

Rectoría – Coordinación Académica – Consejo Directivo – Área de Tecnología Educativa. 

 
 

3. Justificación 

En coherencia con el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Manual de Convivencia y el lema 
institucional “Educar en el amor para la vida”, la Institución Educativa Manuel José Cayzedo requiere 
fortalecer sus ambientes de aprendizaje mediante la dotación de recursos tecnológicos y de sonido que 
apoyen los procesos pedagógicos, académicos, culturales, formativos y comunitarios. 

La instalación de televisores en las aulas permitirá integrar estrategias didácticas apoyadas en recursos 
audiovisuales, favoreciendo la comprensión de contenidos, el aprendizaje significativo y la atención a la 
diversidad de estilos de aprendizaje. Así mismo, la adquisición de una consola mezcladora e implementos 
de sonido y dotación pedagógica fortalecerá la realización de actos cívicos, eventos institucionales, 
actividades culturales, reuniones y procesos de formación integral. 

Esta inversión contribuye al mejoramiento continuo de la calidad educativa y al fortalecimiento de las 
competencias tecnológicas, comunicativas, ciudadanas y socioemocionales de los estudiantes. 

 

4. Objetivo General 

Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la Institución Educativa Manuel José Cayzedo 
mediante la dotación de televisores para las aulas, una consola mezcladora e implementos de sonido  y 
material didáctico que apoyen los procesos pedagógicos y formativos institucionales. 

 
 



 
 

 

5. Objetivos Específicos 

 Dotar las aulas con televisores para el apoyo a las prácticas pedagógicas. 
 Adquirir una consola mezcladora que permita la adecuada gestión del sonido institucional. 
 Dotar la institución de implementos de sonido para el desarrollo de actos académicos, culturales 

y formativos. 
 Fortalecer el uso pedagógico de herramientas audiovisuales como estrategia para mejorar el 

aprendizaje. 
 Mejorar la comunicación institucional en actividades masivas y eventos escolares. 

 

6. Población Beneficiaria 

Estudiantes, docentes, directivos docentes, personal administrativo y comunidad educativa de la 
Institución Educativa Manuel José Cayzedo. 

 

7. Descripción de la Inversión 

Ítem Descripción  Uso Institucional 

Televisores LED Smart TV (43”–50”), 
ventiladores 

Para dotación de aulas  Apoyo pedagógico en clase 

Consola mezcladora de audio Control y gestión de 
sonido 

 Eventos y actos institucionales 

 
Adquisición de Material didactico , 
pedagogico y deportivo. 
 

Dotación aulas de 
clase  

 Apoyo pedagógico en clase y 
eventos  

8. Presupuesto Estimado 

Presupuesto total asignado SGP: $30.249.541   

 

9. Fuente de Financiación 

Recursos de Servicios Educativos  SGP, conforme al presupuesto aprobado y a las decisiones del Consejo 
Directivo, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

10. Marco Normativo 

 Ley 115 de 1994 – Ley General de Educación. 
 Decreto 1860 de 1994. 
 Decreto 1075 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 



 
 

 

 Lineamientos del Ministerio de Educación Nacional sobre ambientes de aprendizaje. 
 Ministerio de Educación Nacional. (2025). Circular 016 del 31 de marzo de 2025 
 Orientaciones de la Secretaría de Educación de Medellín. 
 Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la Institución Educativa Manuel José Cayzedo. 
 Manual de Convivencia y Plan de Mejoramiento Institucional. 

 

11. Impacto Esperado 

 Fortalecimiento de los ambientes de aprendizaje. 
 Mejora en la calidad de los procesos pedagógicos. 
 Mayor motivación y participación estudiantil. 
 Fortalecimiento de eventos culturales, académicos y formativos. 
 Mejor comunicación institucional. 
 Contribución al desarrollo integral de los estudiantes. 

 

12. Presentación y Aprobación 

El presente proyecto fue aprobado por el consejo Directivo de la Institución Educativa Manuel José 
Cayzedo, conforme a los procedimientos establecidos por la Secretaría de Educación de Medellín y la 
normatividad vigente. 

 

DORA LUZ GÓMEZ BETANCUR 
RECTORA  


